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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2012-7796   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación de 
la gestión del Servicio Público de Ayuda a Domicilio. Expte. 170/2012.

   De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de mayo de 2012, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del contrato de Gestión de Servicios Públi-
cos, mediante la modalidad de concesión, por procedimiento abierto, oferta económicamente 
más ventajosa, varios criterios de adjudicación, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo. Ayuntamiento de Ramales de la Victoria. 

 b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia. Ayuntamiento de Ramales de la Victoria. Secretaría. 

  2) Domicilio. Paseo Barón de Adzaneta 5. 

  3) Localidad y código postal. Ramales de la Victoria, 39800 

  4) Teléfono. 942646004 

  5) Telefax. 942678414 

  6) Correo electrónico. secretaria@aytoramales.org 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante. http://ramalesdelavictoria.sedelec-
tronica.es/info.2 

  8) Fecha límite de obtención de documentación e información. Hasta el día anterior al 
vencimiento del plazo para presentar proposiciones. 

 d) Número de expediente. 170/2012 

 2. Objeto del Contrato: 

 a) Tipo. Contrato administrativo de gestión de servicio público: Concesión administrativa. 

 b) Descripción. Prestación del servicio de ayuda a domicilio. 

 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. NO 

 d) Lugar de prestación del servicio: Término Municipal. 

 e) Duración del contrato: 4 años. 

 f) Admisión de prórroga. Única de 2 años. 

 g) CPV (Referencia de Nomenclatura). CPV 853100005 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación. Tramitación ordinaria. 

 b) Procedimiento. Procedimiento Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación. Oferta económicamente más ventajosa y varios criterios de 
adjudicación. 

 a) Criterios cuantifi cables objetivamente: puntuación máxima: 50 ptos. 

  a. PRECIO.- máximo 40 ptos. 
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 Tipo mínimo de licitación de 12,00 euros hora IVA excluido. 

  b. CALIDAD.- máximo 10 ptos. 

   i. Certifi cado de calidad NORMA ISO 9001: 3,5 ptos. 

   ii. Certifi cado de calidad NORMA ISO 14001:.. 3,5 ptos. 

   iii. Certifi cado de calidad NORMA OHSAS 18001:.3,5 ptos. 

 b) Criterios cuantifi cables subjetivamente. Se partirá en todo caso de la idoneidad de las 
propuestas a las particularidades del servicio en el municipio de RAMALES DE LA VICTORIA. 
Puntuación máxima: 50 ptos. 

  i. PERSONAL.- Se valorará la adscripción al servicio de más personas que las exigidas 
como mínimas en este pliego. Para tal fi n, se acompañará esquema de la estructura organiza-
tiva con indicación de la titulación del personal y su adscripción a tiempo parcial o completa, 
al servicio. Máximo 10 ptos. El resto de propuestas se valorarán por referencia a la que haya 
obtenido mayor puntuación. 

  ii. FORMACIÓN.- se valorará el número de horas de formación por trabajador y año. 
Máximo 20 ptos. El resto de propuestas se valorarán por referencia a la que haya obtenido 
mayor puntuación. 

  iii. PROYECTO DE MEJORAS.- Se valorará las ayudas técnicas, prestaciones o propues-
tas de organización del servicio que mejoren la calidad del mismo, redundando en la calidad de 
vida del usuario. Máximo 20 ptos. El resto de propuestas se valorarán por referencia a la que 
haya obtenido mayor puntuación. 

 Estos criterios serán informados por el equipo técnico de Servicios Sociales de la Manco-
munidad de Servicios Sociales de Alto Asón, que conforman la UBAS en la que se integra este 
Consistorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 150 3.b y e del R. D. Legislativo 3/2011. 

 4. Valor estimado del contrato: 534.438 euros más 21.377,52 euros de IVA. 

 5. Precio máximo de la hora, mejorable a la baja: 12,00 euros/hora, IVA excluido. 

 6. Garantías exigidas. 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 9.000 euros. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Clasifi cación: No se exige 

 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Conforme al Pliego. 

 8. Presentación de ofertas o proposiciones: 

 a) Fecha límite de presentación. 20 días naturales contados a partir del siguiente al de pu-
blicación en el BOC. 

 b) Modalidad de presentación. Conforme al Pliego. 

 c) Lugar de presentación: 

 1. Dependencia. Ayuntamiento de Ramales de la Victoria. Secretaría. 

 2. Domicilio. Paseo Barón de Adzaneta 5. 

 3. Localidad y código postal. Ramales de la Victoria. 39800 

 4. Dirección electrónica: http://ramalesdelavictoria.sedelectronica.es/info.2 

 d) Mesa de Contratación: Sí. 
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 9. Apertura de ofertas: 

 a) Fecha y hora. Primer martes hábil una vez transcurrido cinco días desde el fi n del plazo 
de presentación de solicitudes a las 12:00 horas. 

 b) Lugar. Casa Consistorial. 

 10. Gastos de Publicidad. Por cuenta del adjudicatario. 

 Ramales de la Victoria, 29 de mayo de 2012. 

 El alcalde, 

 José domingo San Emeterio Diego. 
 2012/7796 
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